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* En la vacante del señor don Antonio 
Quintana y Alcalá, actual Diputado ó 
Cortes, el señor don Juan de la Basti
da y Harrea,

j Acto seguido se anunoió por Ia Pre 
aidenoia que iba á proceder á la eleo.

‘ ciún de las comisionee de actas perma- 
i nente y auxiliar, à cuyo efecto se sus- 
- pendió la sesión por diez minutos, á ñu 

de que pudieran poueree do acaerdo 
loe sefioras Diputados.

Reanudada ésta, se procedió á ele
gir la comisión auxiliar de actas, la onai 
tuvo efecto en votación secreta, por 
papeleta que los aeñeres Diputados 
fueron entregando al señor Presidente, 
y éete depositando en la orna prepara- 
da el efecto, dando el escrutinio el si
guiente resultado:

Para la comisión auxiliar de actas
Sr. D. Miguel López y López, treinta 

y tres votos 33
„ „ Rafael Moreno González, treín- 

! ta y tres votos 33
„ „ Epifanio de Castro y Lara, trein

ta y tres votos 33
Y habiendo tomado parte en la vo

tación treinta y tree señores Diputa
dos, quedaron nombrados por unani
midad para oonstitoir la comisión au
xiliar de actas los expresados señores 
don Miguel López y López, don Ra
fael Moreno González y don Epifanio

1 de Castre Lara.
j Segnidamente, por igual procedi- 

dimiento, se verificó la elección da la
' comisión permanente de actas, dando 
' el escrutinio el siguiente resaltado:

Para la comisión permanente de actas
Sr. D. Enrique Porros del Oaeiillo, 

treinta y dos votos 32
„ „ Cayetano Herruzo y Hermzo, 

treinta y dos votos 32
, „ Enrique Vigara y Perea, trein

ta y dos votos 32
„ „ Rafael Barrios y Enriquez, trein

ta y dos votos 33
„ „ Rafael de Lora y Daza, treinta 

y dos votos 32
Quedando por consiguiente nombra

dos también por unanimidad, por ha.

Pîomwi ?? ®® Aispaniese otra cosa. Se enuende tocha la 
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taiffitia Jal Koistroa
[Saetía dei 30 de Junio)

88. MM. el Rey y la Rema Re-
Senté ^Q, [)^ Q j y ¿augusta líeal
^íuilia, continúan en esta Corte,
^ novedad en su importante sa-
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DIPUTACION PROVINCIAL

DE CORDOBA

ç. Número 670
P^ de log aoaerdos adoptados por la

Çma. Dipotaoión provinojal en ens 
«filones celebradas en loa días 2. 3,
’ ° J 6 de Noviembre de 1896.

p Sesión del día 2
W ^V’^^ad de Córdoba á dos de 
J aei^^ ■ ^ ^® “^^ oobooientoe noventa 
^8 fl^' ^’®*'^®  I®® í^oú y media de Ia tar- 
'^fis h f^onieron en en salón de seeio- 
JoBA ^.*  Pfesidenoia del seftor don 
^tovi .’‘’’í*»  tíobernador civil de la 
^ÍRo‘ V'* ’ ''^^ eeñores Dipntados pro- 

’^°“ *’°fi^ Antonio Serrano 
y Antonio Marfa de Esoamilla 
hez 4 ®' ’^°® Etifaei Camacho Marti- 
8tez 'rt' ^^^'^^^ de Floree y Rodrl- 
Í'ra/ ■ °'^ Mateo Navajas Navas, don 
del Pi*̂r®  Merino Cuevas, don Tomás 

í
1

^1^0^ ° j’^^he, don Rafael Barrios En- 
•ion u “’^ Pedro Medina Pedrajas, 
^®®1 d ^V*̂^  Matilla Barrajón, don Ra- } 
é #: ® Lora Daza, don Uannel Marín j 
raii-j®°®’*̂t  don Carlos OarboneU y Mo- i 
®^eot/ j ^®^®®1 Serrano Lora; y los j 
’tUzn^j ^ *̂y®* ’^°‘^ Hermeo y He- ■’tUzn j^ Cayetano Herroao y He- ■ 
*^0Bé 'r ** Miguel López y López, don 
^Mz \®®*̂*™®  Carmona, don Emilio 
del o*  . ^ Ibarra, don Enrique Porras 
^0boa^*V''' ’' ^®**  Martín Cabello de los 
don ¿\c°' ®* ’''^®® Valverde y López, ! 
^•Ott n-^° '^^ Cárdenas Morillo, don * 

«'*'^®  y Loque, don Antonio ‘ 
^8taa*j  ®®^^'*®j°>  ^““ Enrique Vigara 1 
^Oo P -í*̂  Diego Soldevilla Vázquez, ! 
®Mva<i^***^^  *̂®  Castro y Lara, don j 
^'stid^**  *̂ ’^ León, don Joan de la ; 
^®^H?«?, don Fernando Mofioz ’ 
^® lo# B( *̂* ’ ^®® Manoel Gotiérrez j 
^"és d/t ® JT *̂f®Í»  de Obregón, Mar- j 
'® de T A*  ®fi°*ioniae,  don Rafael Cal- { 

Uioóo y Benjamea y don Rafael 1

Moreno González, á intento de oonsti- 
toirae y celebrar su primera sesión or
dinaria en el presente periodo «emes-

Aoto seguido, y por disposición del 
señor Gobernador, ae dió leotora á loa 
arUcolos del 46 al 60 de la ley provin- 
oial, y á oontmoación declaró abierta 
la sesión y el primer período Bemestral 
de 1896 á 97, en nombre de! Gobierno 
de 3. U., sirviéndoae invitar después 
al vooal de mayor edad entre los pre
sentes para oonpar la presidenoia, que 
resnltó ser don José Antcuio Serrano 
Roiz y á los dos más jóvenes para los 
Seoretarios, que lo feeron don Joee 
Centreras y Carmona y don Antonio 
Pineda Castillejo, los cuales se poser 
sion aro ti en el acto de sus respectivos 
cargos, retirándose el señor Gober
nador.

Per la Presidencia se ordenó la lec
tora de la lista general de los señores 
Diputados, y en ella, con la debida se
paración de los electos, según apare
cen de les proolamaoiones hechas por 
las Jactas generales de escrutinio el 
día 13 de Septiembre próximo pasado 
para la renovación bienal de la Corpo
ración, y que resultan ser los siguí en
tes:
Por el disirito de Hinojosa dei Duque 
St. D. Alfonso de Cárdenas Morillo 

a „ Antonio Pineda Castillejo 
, „ Enrique Vigara y Perea 
„ „ Epifanio de Castro Lara

Por el dislñlo de Lucena
Sr. D. Emilio Qalzusta é Ibarra

„ „ Miguel López y López
, „ Enrique Porras del Castillo
_ . José Contreras Carmona

Por el distrito de Priego
Sr. D. Carlos Valverde y López

„ , Juan Garola Cubero
„ „ Manuel Villén y Loque
„ , Salvador Pau y León

Por el distrito de Pozoblanco
Sr. D. Rafael Moreno González

„ „ Fernando Muñoz de Sepúlveda 
„ „ Juan Cabrera Valero
, „ Cayetano Herruzo y Herruzo 

Por el distrito de la Rambla 
Sr. D. Rafael Calvo de León y Ben

jo mea
o „ Diego Soldevilla y Vásquez
, „ Martin Cabello de los Cobos y 

Ariza
„ „ Félix Moreno Benito

Por el disírilo de Córdoba
; En la vacante de don Eduaroo Al- 
i Varez de Jos Angeles, aotnal Alcaide de 
1 la capital, el señor don Manuel Gutié

rrez de los RÍOS y Pareja de Obregón, 
t Marqués de las Escalonias.

Por el distrito de Montoro

í

j

ber tomado parte en la votaoien trein
ta y dos señores Diputados, pars cons
tituir le comisión peí manante de aefss, 
los señores don Enrique Porras del 
Castillo, don Cayetano Herruzo y He- 
rrozo, don Enrique Vigara y Perea, 
don Rafael Barrios Enriquez y don 
Rafael de Lora y Daza.

En este acto y habiéndose oonstítui- 
do previamente la comisión auxiliar 
para evaouar su cometido, presentó su 
dictamen, que fué leído de ordeu de 
la Presidencia, proponiendo la aprobé*  
oión de las actas de los electos qee for 
man parta de la comisión permanente» 
señores don Enrique Porras del Casti
llo, don Cayetano Hermao y Herruzo 
y don Enrique Vigara y Perea, por 
aparecer limpies de protestas ni de re
clamaciones y con codos loa requisites 
legales, acordándose quede dicho dio- 
támeu sobre la mesa por veinte y cua
tros horas, según lo prevenido por la 
í®y-

CoD lo que terminó la sesión de este 
día.

P, A. de la C. P.: El Secretario, An
gel María Castiñeira.

Sesión del día 3
Presidenoia del señor Serrano Ruiz

Señores qee asistieron:
Camacho, del Río Luque. Navajas. 

Marino,Flores, Lora Daza, Marín, Car
bonell, Medina, Barrios, Escamilla,Pao,. 
Porras, Contreras, Castro, Vigara, Val- 
verde, Moreno Benito, Soldevilla, He
rruzo, Pineda, Cabrera, Galzueta, Ló
pez, Marqués de les Escalonias, More
no González, Cabello, Bastida y Sepúl
veda.

Abierta Ia seaión por dicho señor 
Presidente, se dió leotnra del oota de' 
Ia anterior, que fué aprobada.

Acto seguido, de ordeu de la Presi
dencia, se dió aneva lectura del diotá- 
men de la Comisión auxiliar de actas, 
qne había quedado sobre la mesa en la 
sesión precedente, y abierta disoueión 
sobre el mismo y no habiendo ningún 
señor Diputado qne quisiera hacer neo 
de la palabra en pró ni en contra del 
expresado dictámen y hecha la oporta
na pregunta por el señor Presidente, ea 
acordó aprobar!o por unanimidad, pro- 
olamándoae definitivamente Diputado» 
provinciales á don Enrique Porras del 
Castillo, don Cayetano Herruzo y He- 
rrnoo y don Enriqu» Vigara y Pere», 
respectivamente, por loe distritos a» 
Lacena, Pozoblanco, é Hinojosa del
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Duque, poseaionáudose ea el aoto di- 
ohoa seflorea de sus oargos y qaedaado 
asi, ea noión de don Eafa«í Barrios y 
Enriques y d^n Rafael Lora y Daea, 
procedentes del anterior bienio, oons- 
tituída la Oomiaión perm a non te de ac
tas, à onyo examen habrán de pasar 
desde luego las de todos los demás se* 
¿oree Dipotsdos electos, lo cual tuvo 
«feote de orden de la Presidencia, á ñu 
de qae en el acto se sTviera emitir dio* 
támen sobre las mismas, sospeadién- 
dose al efecto la sesión por diez mi
natos.

Reanudada ésta, y de orden del ae- 
fior Presidente, faé ieído el diotámen 
de la Comisión permanente de actas, 
en qae se propone la aprobación de to
das ellas por hallarse limpias de toda 
clase de protestas y reolamacíones, ha- 
biéndose cumplido cuantos requisitos 
exige la ley, acordándose quede por 
Teinte y cuatro horas sobre la mesa.
}i iCon lo que terminó la sesión de este 
día.
;^:P. A, de la C. P.: el Secretario, An 
gel María CaetiCeira.

Sesión del día 4
Presidencia del sellor Serrano Ruiz 
Señores qae asistieron;
Dei Rio Laque, Carbonell, Medina 

Pedrajas, Plores, Mario, Camacho, 
Merino Cuevee, Lora Daza, Navajas, 
Serrano Lora, Barrios, Eeoamilla, Ma* 
tilla. Porras, Herrozo, Vigara, Cabello 
de los Cobos, Soldevilla, Moreno Gon
zález, Villen, Valverde López, Cabre
ra Valero, Pineda, Castro y Lera, Se
púlveda, Pao, M. de las Escalonias, 
Bastida, QaIzasta, Centreras, Calvo de 
León y Moreno Benito.

Abierta la sesión por dicho señor 
Presidente, y no haltándoee presente 
uno de los eefiores Di potados Beoreta 
rios interinos, don Antonio Pineda 
y Castillejo, el señor Presidente props 
so, y la Corporación acordó, sostitnir- 
ié por el más jóven de los presentes, 
que resultó ser don Diego Soldevilla 
Vázquez, quien se posesionó en el soto 
de dicho cargo.

Acto seguido se dió lectora del acta 
de la sesión anterior.que faé aprobada.

A continuación, y de orden del se
ñor Presidente, se dió nueva lectura 
del di. támen de la Comisión perma
nente de actas que habla quedado so
bre la mesa en el día d ayer, y abierta 
discusión sobre eí mismo, no habiendo 
ningún señor Diputado que quisiera ha 
cer uso de la palabra en pró ni en con
tra del expresado diotámen y hecha la 
oportuna pregunta, se acordó nprobar
ía por unanimidad, prodamándoee de- 
JhuitivamBote Diputados provinciales 
al señor don Manuel Gutiérrez de los 
Rice y Pareja de Obregón, Marqués de 
las Esealocias, por Córdoba; á don Juan 
José de la Ba et > da y Herren, por Mon
itores á don Rafael Calvo de León y 
Benjumea, don Diego Soldevilla Vaz 
quez, don Martín Cabello de los Cobos 
y Ariza ; don Fénx Moreno Bañito, 
por La Ramb a; á don Alfonso Cárde
nas Morillo, don Antonio Pineda y Cas
tillejo y don Epiíauio de Castro y L^ra, 
por Hinojosa del Duque; don Rafael 
Moreno González, don Fernando Ma
ños de Sepúlveda y don J nao Cabrera 
Valero, por Pozoblanco; don Emilio 
Galznsta é Ibarra, don Miguel López 
López y don José Contreras CatmoDa, 
por Lacena; don Carlos Valverde y Ló
pez. don Manuel Villen Loque y don 
-Salvador Pau León, por Priego, pose- 
fSionándose en el acto de dichos cargos.

Seguidamente, y de orden de la Pre- 
dideooia, se dió lectura del art. 55 de 
la ley p 'Ovincial, anonciándoee que se 
iba á proceder á la elección del Presi
dente, Vioepreaidente y Secretarios de 
la Diputación, para dejar esta deSuiti- 
vamente constituida, á cuyo efecto se 

.fuependió la sesión por diez minutos, 

para que tos señores Diputados padía- 
ran poneree de acuerdo.

Reanudada la sesión se procedió & 
la elección del señor Presidente, lo onal 
tuvo efecto en votación secreta por pa
peletas que los señores Diputados fae- 
ron entregando al señor Presidents y 
éste depositando en la urna preparada 

' el efecto, dando el esorutiaie el siguien
te resultado:
Para PreñdMíe de ía excelentísima Di

putación provincial
Sr. D. Manuel Gutiérrez de los Rios y 

Pareja-Obregón, Marqués de 
Ias Escalonias, veinte y ocho 
votos 28

Por lo tanto, y habiendo tomado par
te en la votación veinte y ocho señores 
Diputados, quedó elegido por unanimi
dad dicho señor, por haber obtenido la 
totalidad de loa sufragios, siendo pro
clamado en el acto Presidente de la 
Diputación provincial.

(En este acto entró en el salón don 
Antonio Pineda Castillejo, hauiéndose 
cargo de la Secretaria y cesando el se
ñor Soldevilla qne la ocupaba acoiden- 
talmente.)

A continuación y con iguales forma
lidades 36 verificó la eleooión de Vice
presidente de la Corporación, dando el 
escruticio el siguiente resultado;
Para Vicepresidente de la Diputación 

provincial
Sr. D. Rafael Serrano Lora, veinte y 

nueve votos - 39
Y habiendo tomado parte en la vota

ción veinte y nueve señores Diputados, 
quedó elegido por nuanimidad dicho 
señor, que había obtenido le totalidad 
de tos sufragios, siendo proclamado en 
el acto Vicepresidente de Ia Diputación 
provincial.

Seguidamente y «n la misma forma 
fueron elegidos los Diputados Secreta
rios, dando el escrutinio el resultado 
que á continuación se expresa;

Para Diputados Secretarios de la 
Lorporación

Sr. D, Miguel López y López, treinta 
votos 30

„ a Rafael Barrios y Enríquez, ' 
treita votos 30

Y habiendo tomado pa?te en la vota ; 
ciOn treinta y un señores Diputados, ■ 
quedaron elegidos don Miguel López y ' 
López y don Rafael Barrios y Enríquez, ' 
que habían obtenido la mayoría de los 
sufragios emitidos, proolamándoea en ‘ 
el acto Secretarios de la Diputación 
provincial.

En este acto el señor Presidente de 
edad, invitó â los elegidos á posesio- ‘ 
narse de sus respectivos pacatos, lo 
cual verificaron, ocupando la Presiden
cia el señor Marqués de las Escalonias . 
y tas Secretarías los señores Barrios y ■ 
López y López, quedando así legal y 
definitivamente constituida [a Diputa- ’ 
cióo provincial. j

El señor Presidente (Marqués de las ' 
Escalonias), usó de la palabra para di- ; 
rigir á la Corporación un afectuoso sa- 
ludo, manifestando que no es orador, ’ 
pero que daba las más expresivas gra- í 
cías á todos sus dignos compañeros por j 
la distinción do qne te hablan hecho ob
jeto, elevándolo á la presidencia de la 
Corporación, cargo que debía, no cier
tamente á sus merecimientos, sino á la 
bondad de los señores Diputados; que 
en él procurará ajoetaree á la ley en to
dos sus actos, cus la esperanza de que 
al terminar su cometido pueda merecer 
la confianza de todos sus compañe
ros como ahora se la bao otorgado, 
proponiendo un voto amplísimo de gra- 
oias, no sólo para la mesa de edad, sino 
para Ia anterior definitiva y para su 
dignísimo antecesor señor Serrano 
Ruiz; que antes de oondnlr, no puede 
menos de expresar su sentimiento más

profundo á cansa del fallecimiento del 
Diputado electo señor don Juan Gar
ola Cubero, y proponía como primer 
acuerdo al comenzar este periodo se
mestral, se consigne en actas el pesar 
que ten lamentable suceso produce á 
toda la Corporación.

La Diputación, previa la oportuna 
pregunta, acordó, por unanimidad, coa* 
signar un voto de gracias para la mesa 
de edad y para la definitive, qne han 
oseado en sus funciones, así como tam
bién para el Presidente anterior asflor 
Serrano Raiz, y del mismo modo sa 
profando sentimiento por el falleci
miento de don Joan García Cubero.

Acto seguido y de orden del señor 
Presidente se dió lectora del acta de la 
sesión del SS de Abril próximo pasado, 
última celebrada en el periodo semes
tral anterior, la coa! faé aprobada por 
unanimidad.

Seguidamente se acordó fijar en oin- 
oo el número de ssaíones ordinarias que 
ha de celebrar la Corporación en este 
periodo semestral, contando en ellas la 
presente y las dos preparatories ante* 
riormente celebradas.

A continuaoión se anunció por la 
Presidencia que se iba á proceder á la 
designación de los turnos ó secciones á 
que se refiere el artículo 13 de la ley, 
en los distritos renovados pera cubrir 
les vacantes que por los mismos resul
tan en la Comisión provincial, y qne 
teniendo noticia de que la distribución 
está ya acordada y convenida por los 
representantes de los mismos distritos, 
se daría lectura de ella á los efectos de 
su aprobaoión, resultando ser la si
guiente:

Tercia sección ó turno
(Comisión provincial de 1896 á 97.)
Por el distrito de Hinojosa, don Al

fonso de Cárdenas Morillo.
Por el de Pozoblanco, don Fernando 

Muñoz de Sepúlveda.
Por el de la Rambla, don Martín Ca

bello de los Cobos.
Por el de Lacena, don Emilio Gal- 

zusta é Ibarra.
Por el de Priego, vacante.

Cuarta sección
(Comisión provincial de 1897 á 98.)
Por el distrito de Hinojosa, don En

rique Vigara y Perea.
Por el de Pozoblanco, don Cayetano 

Herrozo y Herruzo.
Por el de ía Rambla, don Rafael Cal

vo de León y Benjumea.
Por el de Lucena, don Enrique Po

rras del Castillo.
Por el de Priego, don Carlos Valver

de y López, I
Primera sección

(Comisión provincial de 1898 á 99.)
Por el distrito de Hinojosa, don An

tonio Pineda y Castillejo.
Por el de Pozoblanco, don Rafael 

Moreno González.
Por el de la Rambla, don Diego Sol

devilla y Vázquez.
Por el de Lucena, don Miguel López 

y López.
Por el de Priego, don Manoel Villén 

y Loque.
Segunda secáón 1

(Comisión provincial de 1899 á 1900.) !
Por el distrito de Hinojosa, don Epi- 1 

fació de Castro Lars. |
Por el de Pozoblanco, don Joan tía- j 

brers Valero, j
Por el de la Rambla, don Félix Mo- 1 

reno Benito.
Por el de Lacena, don José Contre

ras y Carmona,
Por el de Priego, don Salvador Pan 

León.
En sa virtud y hecha la oportana pre • 

gonts, la Diputación provincial acordó

aprobar y hacer suya la designación da 
tornos anteriormente expresada.

A seguida y de orden del señor Pre
sidents se dió lectura de la lista de w 
ñores Diputados que fueron designadeí 
en la sesión del 14 de Noviembre de 
1894 y corresponden á la tercera aeo- 
oión ó turno que ha de formar la 
misión provincial de 1896 á 97, en æ* 
oaatro distritos no renovados, á sa
ber:

Tercera sección
Por el distrito de Córdoba, don 04^ 

los Carbonell y Morand.
Por ej de Cabra, Jon Rafael Serrao

Por el de Montilla, don Tomás ¿«1 
Rio Leque. ..

Por el de Montoro, según «1 
de turno aprobado con don Pedro M 
dina Pedrajas, exoslentlsimo señoreo 
Rafael de Flores y Rodríguez. . 

En so virtud, y por dispoaioioD 
señor Presidente se dió lectura o® 
lista general de loe nueve señor®® 
putedos que componen la *'*f®®’’*.*¿n 
cióo y han da constituir la ®®®jggí 
provincial en el presente año de * 
á 97 y son los que signen:

Tercera sección
Por el distrito de Córdoba, don 0®^ 

los Carbonell y Morand. _ 
Por el de Cabra, don Rafael Serre

Por el de Montilla, don Torna® 
Río Laque,

Por el de Montoro, exoelentísiooo 
ñor don Rafael de Floree y Rodriga 

Por el de Hinojosa, don Alfott®® 
Cárdenas Morillo.

Por el de Pozoblanco, don FerDao 
do Muñoz de Sepúlveda. , p..

Por el de la Rambla, don Mar^w 
bello de los Cobos. _ , ^ j. 

Por el de Lacena, don Eaiiha 
zusta é Ibarra.

Por el de Priego, vacante. j^g. 
Acto seguido se procedió é la « 

oión de Vicepresidente de la ^°®'^(;¡,- 
provinoial, la cual tuvo efecto eu, , 
oión secrete por papeletas y a°*\'^tea, 
les formalidades que las preesd® , 
dando el escrutinio el signieuta r 
tado:

Para Vicepresidente de la Comi^^* 
provincial ,

D. Emilio Galznsta é Ibarra, ^’‘*'gj 
un votos

Y habiendo tomado parte en *“ ¡j^g^ 
taoión treinta y un señores Dipole® .( 
quedó elegido y fué pro JemaY 
unanimidad Vicepresidente jijo 
misión provincial, el señor don jg- 
Galznsta é Ibarra, que obtuvo la 
lidad de los votos emitidos. ^g^g 

Con lo que terminó la sesión d® 
día. .10'

P. A. de la C. P.: El SeoretariOr * 
gel María Oastiñeira.

Sesión del dis 6
Presidencia .gg 

de! señor Marqués de las Esoa o
Señorea que asistieroo.' Le^*®' 
Serrano Roiz, Perras, Pan jo, 

Carbonell, Merino Cuevas, d® 
Castro y Lars, Esoamilla, C«I’ ^^^ 
León, Contreras, Cabrera 
macho, dal Río, Plores, Medina f j, 
jae, Villán, Galzosta, López y^ jjg- 
Pineda, Vigara, Muñoz Sepúlved i ^g, 
rín. Moreno González, V®'^®*^i„g 0^' 
rrios. Serrano Lora, Cabello d» ‘ 
boa y Matilla. , ^giot

Abierta la sesión por ^*‘’®® i d® ^* 
Presidente ae dió lectora de! a®^ 
anterior, que fué aprobada- j] fií-

Acto seguido el señor Car®® j^ fuá 
gó á le Presidencia, y por ®®^^gf 0»® 
concedido, que le permitiera “^^^go á 
de la palabra, para dirigir on ^ ^^ ]# 
la Corporación antes de ®®*'^ÍíaBt»o^*’ 
orden del día. Y continuó j®* oon®*' 
que su propósito era hacer Jo

Ministerio de Cultura 2024



2 DS JULIO DS 1897 3

^íridones oontando oon la tod it de 
U mesa y la benovalenoia de los sefio- 
r«0 Di^patados, pdas no siendo orador 
«essaba que se fijasen an lo esenoial 

61 asunto y ea la buena iatenoión de 
W pensamiento.

A este fin manifestó S. S. qne en lae 
úironastanoias aotaales y ante la situa 
oion calamitosa y tristísima por qao 

raviesa España haciendo frente & dos 
sin*”*^ ®^’’®^®® **^ *” apartadaa pose- 

Oes que aún oonserva en las Anti- 
nW j’^ ®' “’f **® '* China, que le han 
niii'k **L^ ®*^^^^'‘ ™^8 de dosoientos 

hombres, aonque tan gallardo es- 
loy^° ^^ oierme oada día, más que por 

^® ^’ guerra por la inole-
^1^' olima. y esto i la Tez quels 

ïk* *^^ *^ oosechas por las terribles 
diB^^'* '^■^^ ^'“ destruido las viñas y 
aeeT**”^?* *^ manera aterradora ei 
pr«L* -^ °® cereales, amenazando uns 
ber ’”®* orláis económica, era an de- 
inen^**^”*^*'^® P®‘® todos los españoles 
0816'*”® *“ ®®htimÍ6DtO9 del mayor 
nin ^ ^6ctitod en todos sus actos, y 
O0n^ P^i°°’P^^“^®“t® pora los que ejer- 
ocaH^®”*^ ®®’‘3o público que en esta 
obli d* ^^^ *^®® ®° ®^’* aignna, están 
vÍBi?'"*°® ^ desplegar el mayor celo y 
dele**'-** ^°^ ^* buena adminietraoión 
•head ’®*6re8e8 que les están enoo- 
1* h k ^' ’^'^® estes oonsideraoionas 
*106^1 "n”^® penear en la neoeeidad de 
hUvo^ ^'’^^°*^*''’'^“ ** dedique oon el 
®orrfe ^®“P®*io á estudiar la manera de 
biega^^^ ^°^'*^^’®^ defiaíenoia que ha
ine ^'^ i ®®rvioio8 provinoiales, por 
blog *** catán interesados los poe- 

cuya representación ostentan.
l*^ n^'^'* fuego que tiene que di

vider • Oerporación se funda en ooa- 
°Omo*°'^*^^^ ^* distinto orden, por que 
d^ f ®® ®l presente afio le oorreepon- 
^*6oia!^^*^ ^’^’■^^ **• *® Comisión pro- 
híioo ’ ** ^* propuesto en primer tér- 
°’niie °P^®®®f ci estado de los estable- 
^’paud**** ”** Benefioenoia que de ella 

^. aunque solo ha tenido 
oio a °* visitar uno, la Casa Hoepi- 
®®®Rid''*** ^'^y ^^ albergan más de 660 
'61 on***’ '^ ^* encontrado en estado 
^bóg^v^ ^^^ odifioio presente en eos te- 
aspent °*®l®6 rasos medio derruidos el 
^”8 ^® verdadero abandono;
^8 Pri^ ‘^Herea están paradoa por falta 
^“B aaiTV^*^ materias para el trabajo y 
ep j^ .®® áesoalzos y casi desnudos, 
®'*08 ™'®°® 9oe oieito mimero de 
^6bita^^’*^^^®®*8f^ ®'^'’®’^^®‘^°® ®® ^°“ 
’^®8hnd'°° ^^"^ ®® ruborizar con aa 
^‘'*u 6^^ ^ ^^® demás personas que ha- 

®®'®bteú¡mÍ6nto; y ante este 
’^8 reo *^ ®®*'^fu< originado por la falta 
^’8ra d k?^’ ®®'®udla que cuantos hu- 
’^8hoia ¿ ’“® dedioarse oon toda prefe- 

ello f®’®®^'*^ estas necesidades, y 
^'áu á ^ ^'^ debidooumplimiento tam- 
«»r.;.°;*"?. se previene en el Beal 
^*6 Cor ^^ ^ •’^* Mayo de 1892, rogaba 
®tre g] P°f8uión asordase que ee apla- 
®® OBdftP^^^ '^® '“* dietas devengadas 
*®'8’¿a j^®®.P°f los vocales de la Co- 
*'^8 bra’^'^®®^®* hasta que hubieran 
®^li)ïani^'^*'^®®*® eatisfeohas todas las 
*’’^»dn J^^i^ ^® Benefioencia y las de- 

51 ’fáoter obligatorio.
*^®’ Carb*^^ Preaidente manifestó al se- 
^®hoBa j ®®^’', 8U Sentimiento por la 
i°'8 del'**P*^®*’’^® 'l®® recibe con la no- 
®^'laa 1 ®®8®b®ble estado en que ae 
^^'’^inoi'^? ^’^'^bleoi03lentos benéficos 
*®®'°har?^ j ^®''^® ®°“® aoaba de po- 
*®® tiern^ ^® ®° oargo no ha tenido 
ÍB^'ie nr^'^ *** vigilarlos, y por ello no 
at^fh 808*^5*^°®*^ ^® ’^^^ ^ ®® jaioio de- 
t ®' y ^®/® intentar su remo-
®^°6rlo nn ^®® tiene el propósito de 
**®'*® hor*'^^® hatea le sea posible, ea- 
*^*'00611 ®® Phfte conforme en que 
l®*hto 4 i?S®*®'^*“*® atención, y en 
rt fesoU ^®®ÍB los señorea Diputa* 
^^^U » ;..®. ^ ® ’!’*• oroyoeen proce

dí JU#to.
*^Uf Eecamilla dice que como

Vicepresidente que ha sido de la Comi
sión provincial, ha tenido ocasión de 
visitar loa eatableoi míen toa de Benefi- 
oenoia y de conocer ans neoesidades; 
que lleve mucha razón ea cuanto dice 
el señor Carbonell respecto à la Gasa 
Hoepioto, no siendo oon todo de los 
que están peor, pues hay otros en que, 
por desgracia, se deploran mayores 
deediobae, como en loe Hospitales,don
de faltan, no ya solo obras de repara
ción y vestidos, sino hasta las sábanas 
para las camas de los enfermos y el in
dispensable abrigo para loa mismos; 
que la Comisión no ha podido hacer 
más que acordar Ia adquisición de ro
pas y recomendar al señor Presidente 
Ordenador de pagos librase con prefe
rencia para este ramo á fin de atender 
á so remedio, mas que éste no ha po
dido atender esas recomendaciones por 
carecer constantemente de recursos.

El señor Serrano Baiz dice que ana
que el mego del señor Carbonell es an
tirreglamentario, como ya 86 ha abierto 
debate sobre el mismo, toma parte en él, 
si bien conoce que no lo autoriza el re
glamento como Presidente qae ha sido 
de la Corporación, añadiendo que ante 
la gran escasez de recursoa con que ha 
venido luchando en su periodo da Or- 
deoaoión de pagos, se ha visto obligado 
á preferir las apremiantes neoesidades 
del estómago, librando ante todo para 

i la compra de los articules que hablan 
i de preduoir una regular alimentación 
i para los asilados, cosa que ha tenido 
j que hacer por semana, pues no era po- 
1 sibte adqnirirloa en otra forma; que el 
i aplazamiento del pago de las dietas de- 
Í vengadas por los vocales de la Comi- 
! sión provincial, nada resuelve porque 
1 es una medicina muy pequeña para 
1 combatir una enfermedad tan grave; 
| que por lo qne á ¿1 respecta y si algo 
1 le ha de corresponder por este conoep- 
. to como sustituto por el distrito de Ca- 
’ bra en la Comisión provincial, desde 
i luego aplaza so cobro para las S^alen- 
! das Griegas', que él creía que al hablar 
j el señor Carbonell del aspecto calami

toso que contempla España sostenien 
do dos guerras y oon la ruina de sus 
productos agrícolas, llevaba so pensa
miento por otros derroteros ó iba a 
proponer acuerdos encaminados á dar 
socorros ó limosnas á las iamilias de 
los que mueran peleando por la patria; 
mas que no habiendo sido ese su pro
pósito, entiende que solo aumentando 
la recaodaoión del reparto provincial, 

? única fuente de recursos de que la Di- 
1 puteoión dispone, podrían hallarse re- 
! medios eficaces para tas neoasidades 
1 de la Beneficenoia y el cumplimiento 
i de las demás obligaciones del preso- 
; puesto. El señor Carbonell rectifica, 
i manitestaodo que ya sabia que el re- 
■ medio era pequeño, pero que bueno era 
: hacer algo y desde luego preferible á 
í no hacer nada; qne sentía verse obli- 
t gado á insistir en su proposición, cosa 
¡ que ejecutaba como un debar de oon- 
; ciencia, porque en las oiroonstanciaB 
1 actuales entendía ser esto una onestión 
; de dignidad y de decoro para la Oomi 

sión provincial.
El señor Camacho dijo que aunque 

todos los nuevos señores Diputados de 
bían tener noticia de la situación tris 
tísima porque atraviesa la Diputación 
por la tenaz resistenoia de los pueblos 
á cumplir su deber y pagar su oontio- 
gente, no tendrían tal vez oonooimieu- 
to da loe esfuerzos constantes y el celo 
extraordinario desplegado por la Co
misión provincial para lograr qne se 
aumentase la recaudación, aunque inú* 
tilmente, llegando hasta el caso de ex
poner al señor Gobernador, oon raao- 
nado acuerdo,que había aparado cuan
tos medios y recursos cabían en sus 
facultades oon arreglo á la ley, sin con
seguir el pago normal del contingente 
que deben satisfacer loa Ayuntamien

tos, rogando á dicha autoridad superior 
que emplease sos mayores facultades y 
recursos legales, oon tal propósito, á 
fin de conjurar loa gravea oenfiiotos 
que á diario oessionaba la falta de me
dios, principalmente en el ramo de Be
neficencia; que entre los medios oonda- 
oentes á ooneegulr algún remedio á 
estos males con el aumento de recorsos, 
está el que se ponga término al contra
to de arreodamienta del servicio de la 
recaudación del contingente provin
cial, que la misma Diputación acordó 
en un acto incomprensible, inaudito 
que merme los esoaeos rendimientos 
que de la recaudación pueden legrarse 
y desde luego anuncia que habrá de 
ocuparse más adelante de este asunto, 
reservándese el derecho de explanarlo 
oon la extensión y desarrollo que me
rece.

El señor Serrano Eoiz pide la pala
bra para una cuestión de orden, mas 
habiéndola solicitado oon anterioridad 
el señor Carbonell le fué otorgada, y 
dijo, que por su parte ae había limitado 
á dirijir á la Corporación, con la mejor 
buena fé, un ruego; que vé oon senti
miento qne se ha tomado de ello moti
vo para iniciar otras cuestiones de que, 
en su oonoepto, es prematuro tratar.

El señor Presidente le interrempero 
gando si señor Carbonell dé por en 
parte término al incidente, conformán
dose oon que conste en actas cuanto ha 
manifestado. •

El señor Carbonell insiste en pedír 
que se tome acuerdo respecto á la for 
ma de hacer el pago de sus dietas á los 
vocales de la Comisión provincial.

El señor Contreras dice que como es 
la primera vez que tiene la honra de 
representar á un distrito en la Diputa 
ció o provincial, no conoce los asuntos 
que penden anta la misma ó que ee re
fieren á hechos anteriores sobre que ya 
hubiera tomado alguna resolución im
portante, pero que se ha aludido al 
contrato del servicio de la recaudación 
del oontingeote y ha oído y se cuen
tan tales y tan estupendas cosas de ese 
contrato, qne pide á la Corporación se 
traiga á la vista y ponga sobre la mesa 
el expediente por 24 horas, para que 
puedan estudiarto todos los señores 
Diputados y se prorrogue al efecto el 
número de sesiones señaladas con una 
más, la del próximo sábado, que se de- E 
dique por entero á dicho expediente y i 
contrato, á fin de analizarlo y tomar | 
los acuerdos qne fueran procedentes, i 
ya que á tal asunto se le señala como > 
verdadera Caja de Pandora, de que ! 
provienen todos los males que se la
mentan. Así lo acordó la Corporación.

El señor Presidente anunció que se 
iba á proceder á la designación de las 
comisiones permanentes en que ha de 1 
divldiree la Corporación para Infor- f 
mar los diferentes asuntos de su corn- * 
petenoi», conforme á lo prevenido por 
el art. 66 de la ley, y hecha la oportu
na pregenta, acordó la Diputación que 
estas fuesen cuatro: de Hacienda, de 
Fomento, de Gobernación y de asun
tos varios; que oada una se compusie
ra de nueve vocales, uno por oada dis
trito, y á oontinuaaión se verificó la 
elección de los señores Diputados que 
habían de formarías, previa una breve 
suspensión para que loa miiimoe se pu
sieran de acuerdo, dando loa esoruti 
nioa el siguiente resultado:

Para la Comisión de Hacienda.
D. Carlos Carbonell y Morand 

„ José Antonio Serrano Baiz 
„ Epifanio de Castro y Lara 
„ Emilio Galzosta é Ibarra 
, Antonio Maria de Escamilla 

Exorno. Sr. D Rafael de Flores y Ro
driguez

D. Rafael Moreno Gonzalez 
„ Manuel Villén y López 
a Diego Soldevilla y Vásquea

Para la Comisión do Fomento.
D, Manuel Marin é Higuera 

i, Rafael Camacho Martínez 
a Antonio Pineda Castillejo 
„ José Centreras y Carmona 
„ Mateo Navajas Navas 
„ Rafael de Lora Daza 
a Fernando Muñoz Sepúlveda 
„ Carlos Valverde y López 
„ Félix Moreno Benito

Para la Comisión de Gobernación,
D. Rafael Barrios Enríquez 

„ Francisco Merino Coevas 
„ Alfonso de Cárdenas y Morillo 
„ Enrique Porras del Castillo 
„ Manuel Matilla Barrajón 
„ Juan J. de Ia Bastida y Harrea 
„ Cayetano Herruzo y Herruzo 
„ Salvador Pau León
„ Rafael Calvo de León y Benjumea
Para la Comisión de Asuntos varios

D. Manuel Gutiérrez de los Bios y Pa
reja Obregón, Marqués de laa Es
calonias

„ Rafael Serrano Lora 
„ Enrique Vigara y Peí ea 
„ Miguel López y López 
„ Tomás del Rio Luque 
a Padro Medina Pedrajas 
„ Joan Cabrera Valera 
„ Martín Cabello de loe Cobos 

Vacante.
Seguidamente, y cumpliendo lo pre

venido por el art. 10 de la vigente ley 
electoral de 26 de Junio de 1890, ee 
procedió á la elección de cuatro seño
ree Diputados en ejercicio qne, con el 
carácter de vocales natos, han de for
mar parte durante el bienio de 1896 á 
1898 de la Junta provincial del Censo 
electoral, Io ocal tuvo efecto en vota
ción secreta por papeletas y por voto 
uninominal para un solo eecrutinio, 
que los señores Diputados fueron en
tregando al señor Presidente, y este 
depositando en la urna, preparada al 
efecto, dando el escrutinio e! siguiente 
resultado:

Para vocales natos de la Junia 
provincial del Censo electoral.

D. Antonio María de Escamilla, siete 
votos 7

D. Antonio Pineda y Castillejo, siete 
votos 7

D. Manuel Marín é Higuera, siete vo
tos 7

D. Rafael Calvo de León y Benjumea, 
siete votos 7

V habiendo tomado parte veinte y 
ocho señores Diputados, quedaron ele
gidos y proclamados vocales natos de 
la Junta provincial del Censo electoral 
los expresados señores D. Antonio Ma
rla de Escamilla, D. Antonio Pineda y 
Castillejo, D. Manuel Marín é Higuera 
y D Rafael Calvo da León y Benju
mea, que habían obtenido las mayo
rías respectivas de loa sufragios emi
tidos.

Con lo que terminó la aesiún de este 
dia.—P. A. de la C. P., El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

(Continuaré)

Núm. 2241 
CO XTAOURÍ i

Con esta fecha ha dicho el señor Vi
cepresidente de la Comisión provincial 
al Sí*ñor Gobernador civil, lo siguiente:

"Dada cuenta nuevamente á la Co
misión provincial del expediente de 
recaudación del contingente del pneblo 
de Bote; y

Resultando que en 7 del corriente 
manifiesta el Alcalde de dicho pueblo, 
que no procede la anulación del con
cierto decretado por esta GomiBión, en 
virtud á que el Ayuntamiento de as 
presidencia ha cumplido so compromi
so y ee halla fuera de toda penalidad, 
puesto que tiene eatisfeoho todo por en 

' cuota corriente y atraioa de loe ejercí»
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clos hasta 1895 & 96, sia qne baja lle
gado aea la 4^oca de liquidar el año 
ecouámieo aotnal:

Gonaidaraado que la reolamaoiôo de 
que sa deja Leobo métito en aquella, en 
primer término, es el pago efeotnado 
de la ennaUdad del concierto y cuete 
del reparto oorriente, según lo eatable- 
oido en el de moratoria, pues oonlúrme 
al miemo solo prodociria la annlaoión 
por falta de cumplimiento de tales obli
gaciones i la época de la üquidaoiún 
del reepeotivo ejercicio eoonómieo;

Considerando que en vista de ello y 
aanqoe en 26 de Abril aparece el citado 
Aynotamiento de Bate ion desonbier- 
tos Boperiorsa à un trimestre oorriente, 
por esa razón se resolvió en 29 del pro
pio mea la euQl&üióa del concierto de 
referencia, exigiéndole la totalidad de 
la deuda; pero como posteriormente el 
mencionado Alcalde efectuó el pago, 
el onai se acredita debidauente sin 
que haya llegado el caso de que se apli* 
gne la penalidad baste tanto se liquide 
el ejercicio corriente y la épooa no ba 
llegado, acordó la Comisión en sesión 
de 16 del corriente, por unanimidad y 
previa declaraoión de urgencia, resta
blecer en todo su vigor el concierte es
tablecido con el Ayuntamiento de Bu 
te, dejando sin elauto lo aourdado en 29 
de Abril último, acerca del particular.

Lo qua traslado à V. para su cono- 
oimiento y e de los demás individuos 
qae componen esa Gorporaoión muni- 
oipai.

Dios guarde á T machos años, Oór 
doba 27 de Janio de 1897 —El Presi- 
den^’e, El Marqués de las Escalonias.

Sr. Alcalde constitue ional de Rute „ 
Y se publica en este periódico oficial 

para los fines oonsigaieutes y que sir
va en todo ceso de Botifioaoión ó los in
teresados.

Córdoba 27 da Junio da 1697, —Ea- 
oalonias.

DELEGACJOxV DE HACÍENOA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 22/0
En el BoikTiN Ovigial de esta pro

vincia, correspondiente al dia 23 dal 
aotnal, se han publicado el Real decre
to y la Real orden relativos à los recur
sos extraordinarias que se establecen 
para cubrir dorante el próximo ejercí - 
cío la anualidad del empréstito garan
tido con la renta de Aduanas, y à fin 
de qne tante los Aynntamientes como 
los contribayentea conozcan sna debe
res por lo que respecta à la exacción de 
esos impuestos transitorios, esta Dele- 
gaoión de Haoienda ha creído oportuno 
llamai la atención de aquellos sobre loe 
extremos siguientes;

Impuesio de consumos.
Loe encabezamientos señalados á los 

pueblos da esta provincia, asi voianta- 
rios como obligatorios, quedan aumen
tados desde 1.* de Julio próximo en 
011 2 por 100, pudiendo bacerio efeoti 
vo loa Ayuntamientos que tengan esta
blecida la Administración municipal, 
recargando en igual proporción las pa
peletas correapoajientes à tas especies 
tarifadas qae se introdazaan en las res
pectivas poblaciones.

En Ias localidades donde se hubiere 
concertado el cupo, se considerará éste 
aumentado con dicho recargo y Io» re
presentantes de los gremios lo distri
buirán entra loa agremiados el fortnar- 
80 los oportunos repartimientos.

Guando se trate de Ayuntamientos 
qae cubrau sus cupos por medio de 
arrendamiento, así á venta libre corno 
á la exclusiva, tendrán en onenba que 
sobre el tipo que ha de servir de base 
para la subasta, hay que aumentar el

expresado 2 por 100, con el bien enten
dido que ese gravâmes solo afecta al 
capo del Tesoro, y loa arrendatarios, 
en la misma forma que lo realioan los 
Ayuntamientos que recauden directa- 
mente el imouesto, podrán recargar el 
importe da tos dereoboe del Tesoro en 
los papeletas de adeudo de las especies 
qae se destinen al consumo de la po
blación.

Aquellos Ayuntamientos que tengan 
necesidad de acudir al reparto vecinal, 
corno medio de recaudar eus encabesa- 
mientes,caidaráu de adicionar en estos 
documentes tina oasilla ó columna para 
fijar la cantidad que debe satisfacer oa- 
da oontribayente por el recargo, y en 
igual fortia se adicionarán los recibos 
talonarios, bien en su texto, bien por 
oajetin, al respaldo ó por medio dé no
ta sellada ó autorizada ocovenienbe- 
mente. Los qua hobiereo ultimado ya 
los repartos, formarán listas adiciona
les, consignando la cantidad total asig
nada en aquellos á cada contribuyente, 
el importe del recargo sobre la cuota 
del Tesoro, el total general y la coarta 
parte correspondiente at trimestre.

Como eon varios loa Ayuntamientos 
do esta provincia qne tienen celebrado 
el amendo del impuesto, los qne se 
encuentren en este caso cuidarán de 
llamar inmediatamente al arrendatario, 
dándola á conocer la obligación que 
tiene de ingresar meceua’meute la par
te proporcional del recargo transitorio 
qne nos ocupa y el derecho que le asis
te de reoargarlo en las papeletas de 
adeudo ya uitadas. Dol acta que à e^te 
efecto se levante, enviarán las Alcal
días á la Administración de Hacienda 
copia certifioada para que surta sus 
efectos eu los expedientes de referen
cia.

El mismo procedimiento se «dop- 
tará respecto á los cepos oonoertados 
con loe groTiioa, cuyos representantes 
serán llamados por los Ayuntamientos 
para ímponeiles, asimismo, de sus da- 
reohos y sus deberes.

Carruajes de lujo
Las cuotas correspondientes al Te

soro por lo que respecta a! impuesto 
de carruajes de lujo, quedan aumen
tadas, á virtud de lo dispuesto en el 
articulo 1.® del Beal decreto de 26 del 
presente mes, en un 10 por 100, que se 
realizará juntamente con aquellas y loa 
demás recargos, mientras el Gobierno 
no haga uso de la antorízaoión que Is 
concede el articulo 4" de la ley de 10 
del Botnat, exigiendo su pago por me
dio de patentes.

Pólvoras y materias explosivas 
Mientrae no se arriende la fabrica

ción y venta de estas materias, conti
nuará realizándose este impuesto por 
medio de los preointos timbrados esta
blecidos a! efecto, adicionando á su 
precio el recargo transitorio de 10 por 
100, coya adición se justificará con un 
cajetín estampado en los referidos pre 
cintos,

Cédulas personales.
Este impuesto se recarga igualmen

te en un 10 por 100 sobre el cupo del 
Tesoro, que se cobrará ai propio tiem
po qne el valor de la cédula, justificán- 
dose la exacción de este gravamen con 
la estampación de un cajetín al dorso 
de dicho documento,

Minas por canon de superficie.
Los contribuyentes por este concep

to vendrán obligados á satisfacer el 
mismo impuesto transitorio de 10 por 
100 sobre las cuotas fiel Tesoro, estam- 
páudose en los reoibos un cajetín con 
la liqoidaotón fiel importe del recibo y 
su aumento.
Confydbudón industrial y de comercio.

Con el mismo gravamen del 10 por 
100 se recargan las cuotas de esta con

tribución correspondientas ai Tesoro, 
ntilizándose igual procedimiento al ve- 
rifioarse su cobranza.
Vereefios reales y transmisión de bienes.

El impuesto ó recargo transitorio de 
10 por 100 afectará à los actos ó con
tratos cuyos documentos se liquiden 
desde 1,’ de Julio próximo.
Sueldos y asignaciones y honorarios de 

tos Registradores de la Propiedad,
Al respecto de 2 por 100 sobre el 

impuesto que graveo los habares, se re
cargan los sueldes de los empleados 
civiles y militares, cuyos importée se 
aoumularán en las nóminas, expresan 
dose el líquido á peicibir.

Cuando los Registradores de la Pro
piedad presenten en la Administración 
de Hacienda la nota de honorarios de
vengados á que se refiere el articulo 27 
del Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, y una vez practicada la liquida 
ción que determina la cantidad que 
por el concepto de impuesto sobre 
sueldos y asignaciones les corresponde 
ingresar, se procederá á una nueva li
quidación, que girará sobre la cantidad 
liquidada por impuesto sobre sueldos, 
para determinar la que corresponde in 
gresar por recargo transitorio en la 
cnantía de 2 por 100.

Son aplicables á este impuesto tran
sitorio las dispokiciones del Reglamen
to de 10 de Agosto de 1693.
Pagos det Estado provinciales y muni- 

cipaies.
En todo mandamiento de pago que 

se expida y esté sujeto al impuesto de 
1 por 100 sobre pagos, regulado por el 
Reglamento de 10 de Agosto de 1893, 
excepción hecha dal que se refiera á m

EIsfcci.d,ía-fcioa
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_______________ Fallecimiflntos ocurridos el dia 26 de Junio

PARROQUIAS j SESO ESTADO' EDAD ENEEHMEDADES

Santiago
Idem
San Miguel 
Catedral
Idem

¡Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra

Soltero 
Idem 
Idem 
Idem 
Viuda

14 meses
20 años
4 mesas
4 días

78 años

Catarro Intestina!.
Idem.
Broncoaeumoaia.
Anemia.
Cáncer.

DIA 27 DE JUNIO

Catedral 
San Nicolás 
Catedral 
Idem
Idem
San Francisco
Santa Marina 
Catedral

Hembra 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
Viuda 
Soltera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

12 mases 
6

70 años
39

3 meses 
18 
Feto 
18 meses

Escarlatina.
Enterocolitis.
Disentería.
Hipertrofia.
Taves meaentética.
Enteritis aguda.
Parto prematuro.
Tranmatiamo en la cabe®®'

DIA 28 DE JUNIO

Salvador 
Catedral 
San Pedro 
San Lorenzo 
Idem 
Santiago

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Vatón 
Idem

Casado 
Idem 
Viuda 
Soltera 
Idem 
Casado

66 años
40
60
18 meses
36 dias
59 años

Hepatitis, 
Disenteria. 
Hernia extrangclada. 
Gastro enteritis- 
Idem. 
Bronoonenmonía.

^Úrdoba 28 de Junio de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—-V-* 
Alcalde, E, Alvarez.

Y Í \ Cí Y A CY Pai^^ la contabilidad munid?^hUb L(lDKl)b:«“i.MwS«‘

tereses y amortización de la Deuda pú
blica, se consignará bajo el epígrafe 
“Recargo transitorios la cantidad 
que asoienda el 10 por 100, que ha ie 
girar sobre la qne por impuesto de l 
por 100 >e liquide.

Tendrán aplicación á este recargo 
transitorio las disposicioDeS del met*’ 
oionado Reglamento.
Dividendos y beneficios de las soeiedadts 

mercantiles é industriales,.
Estas Sociedades, pi hacer efectivas 

en las Cajas del Tesoro las cantidades 
de que trata la Beal orden de L* da 
Julio de 1896, ingresarán también oo“ 
la separaoión necesaria el importe de! 
10 por 100 Ó recargo sobro el desea ec
to de 1*26 por 100 coa que aqooll®* 
dividendos contribuyen á lae cargas 
públicas, cuyo impuesto transitorio re^ 
tendrán las Souiadadea maroantil^^ , 
industriales en igael forma qne la 
orden citada dispuso que rotuvierao 
el importe del 1*26 por 190 ai ofttiei#* 
oer loa intereses del respectivo veoei' 
miento.

Alcoholes, aguardientes y licores.
Loa fabricantes da alcoholes, egoar 

dientes y licorea vínicos, están oblig*' 
dos á satiefactor el recargo transitorio 
de 10 por 100, que se consignará p<>^ 
separado en las patentes respectifs®'.

Las dudas que la aplicación do ® 
dispuesto en la Real orden extrae!^®®* 
pueda ofrecer á les Ayontaoaient^® , 
esta provincic, .sc consultarán á est® 
Delegación de Hacienda, la cus! esp®' 
ra confiadamente del reeoocoido oel 
de todos ellos que ee le dará el ®®^ 
exacto oumplimiento.

Córdoba 30 de Junio de 1897.-"^® 
eé Polo de Bernabé.
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